
Núm. 208. Sábado 10 de Marzo de 1883.
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Bi. LA PKOVIACIA DE VAUADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICSAL.

Gacetfí del 8 de Marzo'de 1883.

PáWBE)ICU DEL Cín^iJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D, AS for so 
y la Reina Doña María Cristina, 
(Q* ^-oOy SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de 
Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
S3. A.V.RR.las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.
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Gaceta del 9 de Feb7-‘ero de 1883.

Ministerio de Gracia y Justicia,

RP3AL DECRETO.

fContinuación.} i

Todo lo contrario acontece en la.s 
organizaciones coniínenlales: á la 
prueba tasada, ó por lo menos re
gulada según principios jurídicos, se ■ 
sustituye la simple convicción mo- 
ral, el juicio de conciencia que puede 
determinarse y se determina en cada 
cual á las veces por motivo-s dife- ■ 
rentes. En cuanto á la influencia del i 
Juez de derecho sobre los Jurados y i 
á la relación que entre uno y otro ! 
se establece, es harto pasajeiu) y su- ' 
perficial, reducido, como aquél se 
halla, al papel de imparcial exposi- • 
tor de las resultancias del debate. •

Pero en fin de cuenta, ¿es qué las 
legislaciones continentales, la fran- í 
cesa sobre lodo, informadas á lo que ! 
se dice en ese principio de separa- ¡ 
ción del hecho y del derecho, lo 
han puesto decididamenle en prác

tica y lo ‘C onsagran de cierto en sus 
reglas?

Con perfecta seguridad podemos 
negarlo desde el momento en que 
la cuestión principal sometida al 
Jurado comprende, no ya los ele
mentos materiales y morales del 
hecho, sino el nomen juris, el nom
bre del delito, y acerca de éste, de 
su existencia, de sus condiciones ge
néricas, de su realidad en el caso 
propuesto al veredicto, debe resol
ver el Jurado, cualquiera comprende 
que toda la cuestión de derecho re
sulta deferida al Juez que se llama 
de hecho. Deriva tal y tan notoria 
contradicción entre el principio ad
mitido y su desenvolvimiento en la 
práctica del falso concepto de esti
mar vinculada, reducida mejor di
cho, la cuestión de derecho á la pura 
y simple determinación de la pena, 
único cometido que la legislación 
(rance.sa (Constituciones de 1791 del 
del año 111, del año VÍIf y Código 
de instrucción criminal) reserva ai 
Jurado. Volviendo ahora la vista á 
nuestra ley de 1872, se nota que 
inspirada, acaso ponjue es idea de
masiado extendida en España, en 
el principio de la separación del he
cho del derecho, recayó como la ley 
francesa en idéntica contradicción, 
otorgando al Jurado la facultad in
condicional de declarar sobre la 
culpabilidail ó inculpabilidad res
pecto á los delitos (ailículo 659) y 
reiterando luego el precepto de re
solver sobre el modo y forma de 
hacer las preguntas (art. 750); con 
lo cual quedaba al Jurado toda la 
cuestión de culpabilidad ó inculpa
bilidad, pero la de calificación del 
delito también: en una palabra, toda . 
absolutamente toda la cuestión de 
derecho.

Pues contra tan notoria reducción 
de facultades (pie hacía al Juez de 
derecho mero espectador, y en últi
mo término obligado ejecutor de los

veredictos, se pronunció unánime la 
i Magistratura en sus informes de 
i 1873 y 1874, pidiendo que al Juez 

de deiecho se reserve la calificación 
del delito, y aun avanzando á la de 
las circunstancias modificativas de 
la penalidad una vez establecidos 
por el Jurado los elementos consti
tutivos de las mismas.

A este parecer resuelto obtem
pera el proyecto, procurando armo- 

■ nizar, como se verá al tratar de las 
preguntas que deben hacerse á los 
Jurados, lo que demandan los prin
cipios y lo que piden las necesidades 
de la práctica; en todo lo cual se ha 
preferido al criterio demasiado am
plio de las leyes alemanas citadas 
más arriba el más reducido de la 
ley italiana de 1874, sin desconocer 
que andando el tiempo, y consoli
dada la nueva institución, acaso sea 
preciso reformar e.-^ta parle de la 
ley, deduciendo con mayor rigor 
las consecuencias todas de los prin
cipios admitidos como reguladores 
en la materia.

Y no es arbitrario este tempera
mento: la opinión resuella de nues
tra Magistratura, que ha de ser el 
facl('r más principal para, que el Ju
rado arraigue; la necesidad de ence
rrar la reforma dentro de límites 
prudentes que no choquen de im
proviso y abiertamente con nuestros 
hábitos jurídicos, aconsejan dar la 
preferencia al sistema adoptado, con 
el cual, sin contravenir por com
pleto al principio cierto de la no 
separación del hecho y del derecho, 
se desenvuelve en aquella medida 
que permite esperar uná fácil y.se
gura aplicación.

Después de todo, la primera in
troducción del Jurado en Inglaterra 
se nos presenta como elemento pro- 
bat(?rio, testimonium vismeli, y sólo 
la acción del tiempo ha venido á 
darle la plenitud de facultades de 
que ahora disfruto.

Debemos esperar por nuestra 

j parle á que las costumbres, la edu
cación jurídica y los progresos de la 
Jurisprudencia vendrán á determi
nar la necesidad de mayor avance 
por la senda que ahora se empren
de; y cuando las relaciones conti
nuas entre la Magistratura y el 
Jurado revelen aquella cordialidad, 
.aquella mutua y apacible inteligen
cia que se nota en Inglaterra, por 
donde el Jurado, sabiendo que es 
árbitro y soberano de decidir en uno 
ú otro sentido, penetrando de su 
poder, no desoye por ello los conse
jos, ni rompe airado con las opinio
nes del Juez, sino que procura ar
monizar con ellas las exigencias de 
su conciencia y los altos deberes dé 
su oficio.

Establecido al principio de que la 
determinación del delito compete al 
Tribunal de derecho en consecueo-v 
cia con las reglas prescritas en la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y 
dentro por lo general de los límites 
de la acusación y la defensa, huelga 
el párrafo segundo del art. 659 de 
la ley de 1872, siquiera parezca la 
anulación de un precepto beneficioso 
á los procesados. Pero aún siéndolo 
forzoso es reconocer que con él se 
contradice directamenle la regla de 
igualdad peculiar del sistema acu
satorio, y’ quizá se menoscaba el 
interés público, porque si es lícito 
reformar de tal suerte las c()nclusio- 
nes de la acusación, en cuanto favo
recerse pueda al procesado, por 
identidad de motivo debería serlo 
el reformarías en interés de la tu
tela social.

A lo que puede conjelurarse, res
pondía la regla indicaría al principio 
saludable de la individualización del 
delito, postulado que ya persiguen 
todas las legislaciones modernas con 
más ó menos energía, merced á los 
tenaces esfuerzos de cuantos pre
conizan la reforma penitenciaria. 
Más si tal fué el pensamiento del 
legislador de 1872, su realización 
parece poco aceitada. Sirve mejor 
á e.ste propósito el nuevo precepto 
por donde se permite al Jurado es
timar la concurrencia de circunstan 
cías atenuantes independientemente 
de las que enumera el Código penal.

{Se continuard)

MCD 2022-L5



Num. 751.

AHHiimaM HE
DL LA

Ï RENTAS

pRsviaciA as vahabohb.
COSWTRlSltJeiO^ li^S>UST&ftlAL<.

RELACiÓN nominal de los industriales que durante el 9.° trimestre del actual año económico han sido declarados fallidos, la cual se 
forma en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento de 15 de Julio último.

(Conclusión.)

INDUSTRIALES. PUEBLOS. INDUSTRIAS.

ÉPOCA 
á que 

corresponde el 
débito.

CUOTA.

Pesetas. Cénts,

D. Andrés Monjil. Geria, Mesonero. , Tercero. 7 29
Pedro García. Idem. Zapatero. dp. idem. 4 96
Elias Gutiérrez. Idem. Taberna idem. 9 59
Luis Giraldez. Ciguñuela. Horno de pan. idem. 7 82
Mariano Crespo. Idem. Idem. id*'m 7 82
Jacinto Crespo. Idem. Idem. idem. 7 82
Blas Crespo Idem. Id ira. idem. 7 82
María Gonzalez, Idem. Idem. idem. 7 82
Eulogio Zurro.
Leandro Lopez.

dem. 
dem.

Idem.
Idem.

idem ■ 
idem.

7
7

82
82

Felipe tíolinero.
Julián Hernaiz.

Idem, Idem. idem. 7 82
(dem. Idem. idem. 7 82

Gervasio Perez. Castronuevo. Fábrica de yeso, Tercero y cuarto. 2.3 32
Antonio Maestro. Idem Idem idem. 23 32
Jacinto Medina. Idem Zapatero, idem. 9 91
Joaquín Morete.
Raimundo Puertas.

Renodo. Tratante en carnes. Tercero. 58 30
Idem. Médico, idem. 13 41

Sinforiano de la Riva. Idem. Barbero, idem. 4 95
Lino Portillo. Idem. Herrero. idem. 7 29
Quintín Mata. Idem. Zapatero. idem. 4 95
Julián Manrique. Santovenia. Herrero. idem. 7 29
Dionisio Comez, Idem. Tienda de comestibles, idem. 17 83
Juana Rico. Urueña. Tablajera. idem. d 99
Cleto de Castro. ídem. Vendedor de carnes. Primero y segundo 27 42
El mismo. Idem. ídem. Tercero y cuarto. 17 49
Justo Martínez. Idem. Tienda de vinos. Primero y segundo 15 24
El mismo Idem. ídem Tercero y cuarto. 17 49
Manuel Hernández. Idem. Trasporte. idem. 13 25
Braulio Moran. Idem. Idem. 1880 á 1881. 9 15

Idem.
1881-82.

El mismo. Idem. Primero ysegundo 4 58

Villavellid,
Tercero y cuarto. 13 25

Ecequiel Alcalde. Médico Cirujano. Cuarto. 12 19
Faustino Aparicio. Idem. Zapatero. idem. 4 50
Isidoro Mellado. Villardefrades. Vendedor de carnes. Segundo. 14 91
Gavino Cerezo. Idem. Veterinario. idem. 8 28
Juan Diez Alonso. Siete Iglesias. Zapatero. Primero y segundo 9 28
Plácido Salvador. Simancas. Tienda de sedas y cintas. idem. 55 64
Josefa Calleja- Idem. Aceite y vinagre. idem. 26 50
Pablo Perez. Idem. Cacharrero. idem. 19 88
Anastasio Pajares. Idem. Barbero. idem. 13 26
Pedro Perez. Idem. Idem. idem. 13 26
Gabriel Zorita. Castronuño. Fabricante. idem. 36 56
Cipriana Estebez Galvañ. ídem. Idem. idem. 36 56
Anastasia Perez. Alaejos. Vendedor de tocino. idem. 9 94
Francisco Casado. Idem. Trasporte. idem. 1 66
Clemente García Idem. Idem. idem. 1 66
Fructuoso Cesteros. Idem. Sastre. idem. 9 94
Felipe Juárez. Idem. Zapatero. idem. 11 14
Julián Aguado. Idem. Aparejador. Primero. 13 25
Félix Mangas. ídem. Panadero. idem. 13 25
Máxima Parrado. Idem. Piorno de pan. idem. 6 62
Dionisio Navas. Idem. Idem. idem. 6 62
Abdon Navas, Idem. Idem. idem. 6 62
Valentin Casado. ídem. Vendedor de frutas. idem. 6 62
Jesús García. Liern. Idem. idem. 6 62
Tomás Mangas. Idem. Idem. idem. 6 62
Isidro Alvarez. Puente Duero. Trasporte. Cuarto. 22 51
Pelegrín Tejera. ídem. Secretario del Juzgado municipal. idem. 9 38
Mariano Crespo. Ciguñuela. Horno de pan. idem. 7 82
Jacinto Crespo. Idem. Panadero. idem. 7 82
Eulogio Zurro. Idem. Idem. idem. 7 82
Valentin Garcia. ídem. Horno de pan. Tercero y cuarto. 15 64
Leandra Lopez. Idem. Hornero. Cuarto. 7 82
Eusebio Gonzalez, Idem. Idem. Tercero y cuarto. 15 64
Luis Giralda. Ídem.. Idem. Cuarto, . 7 83

MCD 2022-L5



3

Valladolid 1.® de Marzo de 1885.—El Administrador, Francisco Alibarra.

ÉPOCA

EBff?SS3EESSSKS2£SE

CUOTA.

INDUSTRIALES. PUEBLOS. INDUSTRIAS.
á que 

corresponde el 
dénito. Pesetas. Cents.

D., Felipe Molinero. Ciguñuela. Hornero. Cuarto. 82
María González. Idem. Idem. idem. n 82Cesáreo Martin. Laguna de Duero. Zapatero. Primero y segundo 9 27
Pedro Paz. Idem.

Tercero y cuarto 9 63
Carretero. idem. 14 17| Inocencio Moyano. Olivares de Duero. Herrero. Primero y segundo 

ídem.
9 28| Vicente San José. Idem. Idem. p 28t Felipe Bombin. Peñafiel. Horno do pan. idem, 9 78

Félix Calderón
Tercero y cuarto. 22 90

Idem, Cacharrero. [Segundo. 9 78

Feliciano Fernandez.
Tercero y cuarto. 19 46

Idem. Escribano, i Primero y segundo 20 86

Laureano Cea.
Tercero y cuarto. 27 48

Idem. Cerero. Primero y segundo 32 59

Casiano Rios.
Tercero y cuarto. 56 10

Idem. Zapatero. Segundo.
Tercero y cuarto.

5 49

Alejo Rivera.
14 88

Padilla de Duero. Tejedor. * Primero y segundo 4 13

Eduardo San José.
Tercero y cuarto. 3 66

Piñel de Abajo. Sastre. Primero y segundo 8 28

Antonio Lopez.
Tercero y cuarto. 14 31

Arrojo. Tienda de tocino. Primero y segundo 29 82
Luciano M*rtin. Idem. Idem. idem. 29 82
Antonio Olmedo. Idem. Panadero. idem. 8 28
Bernabé Perez. Idem. 'I’ejero idem. IS 26
José Sarrá. Idem. Tienda de vinos. idem. 16 56
Juan Rodríguez. Laguna de Duero. Carro de Trasporte. Segundo. 19 87
Anselmo Antón. Idem, Médico. . idem. 13 25
Pedro Diez Idem. Carretero. idem. 4 63

, Antonio Gonzalez, Idem. Zapatero idem. 4 63
Juan Rodríguez, Idem. Carro de trasporte. Primero. 19 87
Anselmo Antón, Idem. Médico. idem. 13 25
Pedro Diez. Idem. Carretero. idem. 4 63
Antonio Gonzalez. Idem. Zapatero. idem. 4 63
Santiago Gutierrez. Ciguñuela. Horno. Primero y segundo 2 32
Valentin García. Idem. Idem. idem. 2 30
Eusebio Gonzalez. Idem. Idem. idem. 10 44
Leandro Lopez. Idem, Idem. idem. 6 62
Pelegrín Tejera. Puente Duero. Secrerario del Juzgado municipal. idem. 16 30
Isidro .Alvarez. Idem. Trasporte. idem. 39 12
Eleuterio Zarza. Traspinedo. Molino harinero. Segundo. 9 15
Faustino García, Idem. Carretero. (idem. 4 31

Francisco Monje.
Primero. 4 31

Idem. Idem. Primero y segundo ,8 61
Félix de Castro. Idem. Albéitar. idem. 7 62

i Ildefonso Garaboa. Idem. Tejedor. idem. 4 14
Miguel Romero, Idem. Vendedor de tejidos. idem. 68 90

; Angel Recio. Idem. Zapatero. Segundo. 4 31
Doroteo Oapellau. Géria. Vendedor de carnes. Primero y segundo 29 80
Elias Gutierrez. Idem. Taberna. idem. 16 56
Andrés Monjil. Idem. Mesonero. idem. 8 28
Policarpo Rodríguez. Idem Herrero. Segundo. 4. 64
Pedro Garcia. Idem. Zapatero. Primero y segundo 9 28

: Natalio Cristóbal. Boecillo. Fábrica de teja. Tercero y cuarto. 28 3
Marceliano Sanz. Idem, Idem. Tercero. 14 l
Manuel Casares, 
Marcelo Rodriguez.

Valdunquillo. 
Idem,

Tienda de vinos. 
Médico.

Cuarto, 
idem.

9
13

42
11

Gala Rico. Valdestillas. Horno. Primero y segundo 8 28

Lorenzo Fernandez.
Tercero y cuarto. 14 58

Tudela de Duero. Vendedor de gas. Primero y segundo 19 56
Custodio Diez. Idem. Cacharrería. idem. 19 56
Antonio Garcia. Idem. Zapatero. idem. 10 98
Marcelino Sánchez. Idem. Panadero. idem. 9 78
Julian Molina. Idem Zapatero. idem. IO 98

Don Francisco de Riieda^ Jue^: de 
primera instancia de esta Ciu
dad y su Partido.

Hace saber; Que habiéndose pre
sentado por D. Esteban Sánchez de 
esta vecindad, en nombre y con po- 
^er bastante de D? Elena Hernández 
Aguilar, ante este j escrito,

solicitando se nombre administrador 

de los bienes pertenecientes á don 

Andrés Hernández Aguilar, natural 
de esta Ciudad, ausente en ignorado 
paradero, al esposo de la D.’ Elena, 
Dou Eladio Gutierrez, vecino de 

Orense, y en representación de ella 
como hermana de doble vínculo del 

Don Andrés, he acordado por pro

videncia de primero del actual lla
mar al ausente y á los que se crean 
con derecho á dicha administración, 
que tambien solicita D.’ Juana Her- ' 
naudez Aguilar, como hermana del 

referido ausente, si este no se pre

sentase para que en el término de 
dos meses se presenten ó deducirle 

en este Juzgado, debiendo acompa

ñar los correspondientes documentos 
que acrediten su derecho.

Dado en Rioseco á tres de Marzo 

de mil ochocientos ochenta y tres. 
— Francisco de Rueda.— Por man

dado de S. S.®, Cesáreo Artero 
Gonzalez.
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UCTOlk DE EÎE^SILIOS DE VAlLAÜDLID.
mSTHITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. Mes de Febrero de 1885.

^H^L 1 dOy círcLinstandada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 5.’ decena del expresado mes.

Días. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.

BneS!SBSWUiB9BESn^nC8aHMHIIKMHBH

CANTIDAD.

rBBBBHEBSBSaSUBaSSSStQaií

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Kilógramos.

1). Felipo González............................... Valladolid. Jabón de 1.’. 300 0'83 249

El mismo........................................... Id. Leña de pino. 4600 3‘ Q. métricos 138

VaUadoli'î 2S le Febrero de 1883-—El Adminiatrador, Nicomedes de Lazárraga—V.” B.’, El Comisario de Guerra Inspector, Antonio 
.nivela Prieto.

NuM. 749.

IPmiCB Al AHlllARASIBSTO DE 1883 A 1884.

Don Nicomedes Moretón Martin, \ 
Alcalde Constitucional y como \ 
tal Presidente de la Junta pe- i 
ricial de la villa de Tiedra. •

Hago saber: Que para que la Jun- | 
ta pericial pueda proceder con 
icierto en la confección del apén- j 
dice al amillaramienlo del año eco- 
nómico de 1883 á 1884, he acor- ' 
dado en uso de las facultades que 
me están conferidas, las disposicio
nes siguientes.

1.® Todos los propietarios de ! 
KÓdios rústicos y urbanos radicantes ; 

.-m el término jurisdiccional de esta 
íilla y en su defecto sus administra
dores ó apoderados presentarán re- j 
‘aciones por duplicado de las alte- 
raciones que hubiesen tenido en, 
■lis respectivas fincas, espresando 
as utilidades de las mismas dentro 

del plazo de 15 días en la Secretaría i 
le este Ayuntamiento sita en la 
casa Consistorial, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
3oleiiii oficial de esta provincia.

2.“ Los dueños do ganados y 
sus aparceros presentarán dentro 
leí término fijado relación del nú- 1 
ñero de cabezas, que de cada clase 
posean

3? Se darán igualmente rela
ción de cabezas de ganados desti- 
.lados á la labor.

4.^ Unos y otros acompañarán ) 
á una de dichas relaciones un sello 
mótil de diez céntimos sin cuyo 
requisito no serán admitidas aque
llas.

Y para que llegue á noticia de 
los interesados se fija el presente 
anuncio en el sitio de costumbre,

Tiedra 27 de Febrero de 1883. 
—El Alcalde. Nicomedes Moretón. 
Por su mandado, el Secretario, 
Luis Calvo Ruiz.

NÚM. 771.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ayuntamiento de Ciastroponee.

LISTA de los Concejales y cuá
druple número de mayores con
tribuyentes que componen la de 
Compromisarios para la elección 
de Senadores.

INDIVÍDUOS DE AYUNTAMIENTO.

D. Florencio Martínez Diez, Alcalde 
Presidente.

D. Victorino Daniel de Santiago, 
Regidor 1.’

D. Andrés de Santiago Perez, Re
gidor 2.'

D. Eusebio Carrillo de Santiago, 
Regidor 3.’

D. Gregorio Nanclares López, Re
gidor 4.’ ¡

D. Regino Romón Gómez, Regidor 
Sindico.

é 
-3 
S5

1

2
3

4

5

6

7

8

9

10
11

12

13

14
15

16
17

18

19

20

21
22

23

24

MAYORES CONTRIBUYENTES.
Pesets Cts.

D. Ciriaco Cembranos Ro
dríguez.

D. Pedro Perez Diez.
D. Francisco de Santiago 

Diez.
Don Fernando Cedrún 

Franco.
D. Alejandro de Santiago 

Diez.
D. Pedro Romón Mogro- 

bejo.
D. Gillermo Diez Rodrí

guez.
D. Salvador Cembranos 

Cembranos.
Don Genaro Cembranos 

Fernandez.
D. Gregorio Romón Ortiz.
D. Niceto Castañeda Cem

branos.
D. Remigio Casado Ro

dríguez.
D. Anastasio de Santiago 

Cembranos.
D. Bernabé Martínez Diez,
D. Nicanor Mañueco de 

Santiago.
D. Eladio Santiago Perez.
D. Pompeyo Cembranos 

Castañeda.
D. Nicolás Carrillo Mo

ralas.
D. Pedro Fernández As- 

torga.
D. Julio de Santiago Cem

branos.
D. Eulogio Pardo Cedrún.
D. Ceferino Cembranos 

de Santiago.
D. Casto de Santiago Cem

branos.
D. Santos de Santiago 

Diez.

631
522

350

299

286

187

152

141

140
140

138

132

122
115

113
100

94

90

75

75
74

70

68

68

22
79

71

63

56

7 9

49

92

69
48

61

59

43
48

88
22

21

26

32

32
29

43

68

68

La precedente lista ha sido forma
da por la Corporación municipal con

vista de los repartos de contribución 
y de conformidad con el art 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877, ordenan
do se exponga al público por término 
de 20 días con el fiu de oir en tiempo 
oportuno á los que se crean agravia
dos, haciéndoles entender que si deja
ren trascurrir el tiempo señalado sin 
presentar sus reclamaciones, después 
no serán oidas.

Castroponce á primero de Enero de 
mil ochocientos ochenta y tres.—El 
Alcalde Presidente, Florencio Marti, 
nez. — Andrés de Santiago.-^-Victorino 
Daniel.—Regino Romón.—Eusebio 
Carrillo.—El Secretario, Ramiro Ca
rrillo.

ISDHÜÓS PAÍTIQILABES.

Habiéndose extraviado un recibo 
talonario correspondiente al pueblo 
de Manzanillo del tercer iriraestre 
del actual año ai número de orden 
16, el nombre Epifanio Arranz» 
vecino de Peñafiel y con la cantidad 

1 de 94 pesetas y 26 céntimos, y con 
el fin de que so le provea por 1® 
Administración al recaudador de 
otro y quede el extraviado sin 
ningún valor ni efecto y pueda a®’' 
enviado el nuevo recibo.—El Recau
dador, Gregorio Alfaro.

i VALLADOLID:

| Imprenta de L. Garrid®
i Obra S.
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